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Señor 
JUEZ CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  
Manizales  
 
 

REFERENCIA: DEMANDA DE CESACION DE EFECTOS 
CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO  

 
DEMANDANTE: WILLIAM GIRALDO GIRALDO  

C.C. No. 10.212.141 
 

DEMANDADA: AMANDA PINILLA DE GIRALDO  
C.C. No. 24.330.037 

 
RADICADO:            2019-00508 
 
ASUNTO:  CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

 
 

GLORIA INES RODAS VELASQUEZ, mayor y vecina de esta ciudad, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.315.296 expedida en 
Manizales, Abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 
70.238 del C.S. de la J, en mi calidad de apoderada de la demandada y 
estando dentro de los términos legales para hacerlo, presento escrito de 
contestación a la demanda interpuesta en su contra, en los siguientes 
términos. 
 

I. SOBRE LOS HECHOS 
 
AL HECHO PRIMERO: Así Consta. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. 
 
AL HECHO TERCERO: Es cierto. 
 
AL HECHO CUARTO: Es parcialmente cierto y explico. 
 
Es cierto que la señora AMANDA PINILLA DE GIRALDO, no ha laborado 
externamente, ella desde que contrajo matrimonio con el señor WILLIAM 
GIRALDO GIRALDO se encargó de mantener su hogar como ama de casa 
de manera excelente. 
 
Los bienes inmuebles a que hace mención el apoderado del demandante 
que han estado en cabeza de la demandada han sido adquiridos con el fruto 
de la herencia de sus padres fallecidos los señores EFRAIN PINILLA 
FORERO y BERTHA GIRALDO DE PINILLA 
 
AL HECHO QUINTO: No es cierto y explico 
 
Se debe hacer claridad que la señora AMANDA PINILLA DE GIRALDO 
siempre ha cumplido con sus deberes de esposa y su conducta ha sido 
intachable; desde el año 2008 aproximadamente que se empezó a deteriorar 
el estado de salud del señor WILLIAM GIRALDO GIRALDO, ella fue la 
encargada de solicitar las citas médicas así como de acompañarlo a las 
mismas, de reclamarle los medicamentos que le recetaban y además lo 
acompañó en el momento que le realizaron la cirugía por el Parkinson, 
realizada en la ciudad de Medellín en el “CENTRO INTEGRAL DE 



 

MOVIMIENTOS ANORMALES Y DOLOR CIMAD”, donde ésta lo cuido día y 
noche, posterior a esto estuvo en todos sus controles médicos, allí y en 
Bogotá. 
 
Además, en la actualidad existe una denuncia ante la Fiscalía General de la 
Nación en donde el señor WILLIAM GIRALDO GIRALDO está siendo 
investigado; él para la época de los hechos hablo con la señora AMANDA 
PINILLA DE GIRALDO y le manifestó que se iba a ir por unos días del hogar 
mientras se esclarecía tal situación, desde esa fecha argumentó irse a vivir 
donde su hermana MARTHA y continuo cumpliendo con sus deberes de 
esposo y visitando constantemente a su cónyuge, llevándole mercados que 
comparten en su hogar.  
 
Al parecer y al momento de recibir la demanda, se evidencia que ésta 
decisión la tomó como pretexto cuando se vio cogido en la infracción contra 
la menor; sin embargo, solo se llevó unas cuantas prendas de vestir y le hizo 
creer a su esposa que era mientras se solucionaba tal situación. 
 
AL HECHO SEXTO: Así lo manifiesta la parte demandante.  
 
AL HECHO SEPTIMO: No es cierto y explico. 
 
En la actualidad la pareja GIRALDO PINILLA continúa llevando 
semanalmente vida en común, esto es, compartiendo lecho, techo y 
comedor, a pesar de la ausencia del señor WILLIAM GIRALDO GIRALDO 
del hogar mientras se esclarece la investigación que adelanta la Fiscalía 
General de la Nación, acuerdo al que llegaron las partes. 
 
Igualmente, el demandante continúa pendiente de todas las necesidades de 
la señora AMANDA PINILLA DE GIRALDO, la llama constantemente, la 
visita y le lleva alimentos, momentos en los que comparten como una pareja 
normal.  
 
Prueba de esto es el viaje que realizaron el 17 de agosto de 2019 a Chile, 
para visitar a su hija CLAUDIA PATRICIA GIRALDO PINILLA, SU ESPOSO 
Y SUS NIETOS, además iban con la idea de radicarse un tiempo en este 
país, pero la enfermedad del señor GIRALDO GIRALDO no lo permitió. En 
este país continuaron con su vida de pareja y además celebraron sus 50 
años de casados rodeados de sus familiares y amigos. 
 
AL HECHO OCTAVO: Así lo manifiesta la parte demandante. 
 
AL HECHO NOVENO: No es cierto y explico. 
 
Durante la sociedad conyugal conformada por los esposos GIRALDO 
PINILLA se adquirió un bien inmueble en el barrio la Enea en el año 1984 
aproximadamente, el cual fue vendido por el señor WILLIAM GIRALDO 
GIRALDO debido a las deudas que lo agobiaban. 
 
Los bienes inmuebles que adquirió la señora AMANDA PINILLA DE 
GIRALDO quedan excluidos de la sociedad conyugal ya que éstos fueron 
adquiridos por ella en la sucesión de sus padres como única hija.  
 
AL HECHO DECIMO: Es parcialmente cierto y explico. 
 
Esos bienes inmuebles que se describen en este hecho de la demanda si 
fueron adquiridos por la señora AMANDA PINILLA DE GIRALDO, pero con 



 

el dinero de la sucesión de sus padres, situación que dejo estipulada en las 
escrituras públicas de compraventa. 
 
El apoderado del demandante manifiesta que la señora AMANDA PINILLA 
DE GIRALDO hace aproximadamente trece (13) años recibió unos bienes 
producto de una sucesión, bienes que por ley no entran a hacer parte de la 
sociedad conyugal conformada por estos. 
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO: No es cierto y explico. 
 
Cuando la señora AMANDA PINILLA DE GIRALDO se enteró que su 
esposo tenía un hijo extramatrimonial con la señora GLORIA INES 
PULGARIN ROJAS, éste lo disimulo manifestando que era producto de una 
aventura y suplicó a su esposa que no lo dejara por ese motivo, ya que 
nunca iba a poner en riesgo la familia que habían construido. 
 
Tampoco es cierto que la señora AMANDA PINILLA DE GIRALDO supiera 
del supuesto hogar paralelo que tenía su esposo, pues éste nunca faltó a su 
hogar y era cumplidor de sus obligaciones maritales. 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: No es cierto y explico. 
 
La señora AMANDA PINILLA DE GIRALDO de lo que se enteró fue del hijo 
extramatrimonial que tenía el señor WILLIAM GIRALDO GIRALDO con la 
señora GLORIA INES PULGARIN ROJAS al que este denominó producto de 
una aventura; niño que no tenía la culpa de las acciones de sus padres y al 
que la demandada permitió que su padre velara por sus necesidades. 
 
Como se explicó anteriormente el demandante le manifestó a su esposa que 
por una simple aventura no podían dañar un hogar que habían construido 
con tanto esfuerzo y donde había tres (3) hijos, que pensara en ellos y que 
tuviera en cuenta que la única mujer que él amaba era ella como su esposa, 
que las demás eran simples pasatiempos. 
 
Siempre negó tener una relación amorosa con la señora PULGARIN ROJAS. 
 
AL HECHO DECIMO TERCERO: No es cierto y explico. 
 
La señora AMANDA PINILLA DE GIRALDO siempre ha tenido claro desde 
que recibió su herencia, que el señor WILLIAM GIRALDO GIRALDO no es 
participe de ésta, prueba de ello las aclaraciones que dejó consignadas en 
las escrituras públicas con las que adquirió sus propiedades y de las cuales 
tenía pleno conocimiento el demandante. 
 
AL HECHO DECIMO CUARTO:  Es cierto. 
 
AL HECHO DECIMO QUINTO:  No es cierto y explico. 
 
La causal invocada por la parte demandante de “la separación de cuerpos, 
judicial o de hecho, que haya perdurado por más de dos años” no se 
configura toda vez que como se explicó en el hecho séptimo de esta 
contestación, los señores WILLIAM GIRALDO GIRALDO y AMANDA 
PINILLA DE GIRALDO continúan compartiendo techo, lecho y comedor. 
 
 

II. SOBRE LAS PRETENSIONES  
 



 

Señor Juez, me opongo en toda su extensión a todas y cada una de las 
pretensiones por ausencia de legalidad ya que el presupuesto de los dos (2) 
años de separación no ha operado en esta Litis.  
 
 

III. SOBRE LAS EXCEPCIONES A FORMULAR 
 

En representación de la parte demandada propongo como excepciones de 
fondo las siguientes: 
 

1. FALTA DE REQUISITOS PARA INVOCAR LA ACCIÓN 
 
La explico y hago consistir en lo siguiente: 
 
Los esposos WILLIAM GIRALDO GIRALDO y AMANDA PINILLA DE 
GIRALDO para el año 2017 debido a la denuncia que instauro su hijo en 
contra del demandante, llegaron a un acuerdo, el cual consistía en que el 
señor WILLIAM GIRALDO GIRALDO se iba a ausentar del hogar 
conformado por ellos mientras se esclarecían los hechos objeto de 
investigación por parte de la Fiscalía General de la Nación, manifestándole a 
la demandada que se radicaría temporalmente donde su hermana Martha. 
 
Cabe resaltar que desde el momento que el señor WILLIAM GIRALDO 
GIRALDO se fue, continúo frecuentando el hogar cumpliendo con sus 
deberes de esposo, esto es proporcionando a la señora AMANDA PINILLA 
DE GIRALDO todo lo referente a alimentos, servicios públicos y además 
compartían sus momentos como pareja, tanto así que éste se quedaba 
pernoctando con la demandada entre días o los fines de semana. 
 
La situación de pareja entre los esposos GIRALDO PINILLA era tan normal 
que para el año 2019 planearon en compañía de su hija CLAUDIA 
PATRICIA GIRALDO PINILLA un viaje a Chile, el cual se llevó a cabo el 17 
de agosto de 2019. 
 
En este país se radicaron en la vivienda de su hija; lugar donde CLAUDIA 
PATRICIA GIRALDO PINILLA y su familia los acogieron y les 
proporcionaron todo lo necesarios, además allí durmieron en la misma 
habitación y en la misma cama, compartieron momentos íntimos como 
pareja, igualmente en compañía de su hija, esposos, nietos y amigos 
compartieron momentos que solo una familia puede compartir; allí celebraron 
las bodas de oro (número 50) del matrimonio de los señores GIRALDO 
PINILLA, además el cumpleaños del demandante y visitaron otros sitios en 
los que compartieron como los esposos que han sido y son. 
 
En este viaje planearon además radicarse definitivamente en ese país, pero 
debido a la grave enfermedad que padece el demandante, les tocó retornar 
nuevamente a Colombia. 
 
El señor WILLIAM GIRALDO GIRALDO, en su llegada a Colombia, continúo 
manifestándole a la demandada que como aun la investigación no avanzaba 
no regresaría a su hogar porque él quería limpiar su nombre con su hijo y su 
nieta. 
 
La situación no cambió después de regresar a Colombia, ya que el señor 
WILLIAM GIRALDO GIRALDO va a la vivienda que tiene con su esposa 
AMANDA PINILLA DE GIRALDO e ingresa sin restricción alguna o pedir 



 

consentimiento, ésta siempre espero que su esposo regresaría al 
solucionarse el lio judicial pendiente. 

 
 

2.  ALIMENTOS PARA LA CONYUGE INOCENTE 
 
La explico y hago consistir en caso de decretarse el divorcio sea condenado 
como cónyuge culpable al demandante por lo siguiente: 
 
Pretende el señor WILLIAM GIRALDO GIRALDO, hacerle creer al Despacho 
que la señora AMANDA PINILLA DE GIRALDO consintió en la relación 
extramatrimonial que tiene con la señora GLORIA INES PULGARIN ROJAS 
al relatar en los hechos que la demandada consintió tal hecho; cuando éste 
siempre le manifestó a su esposa que la relación con ella era única y 
exclusivamente por el hijo que tenían en común y que frecuentaba el hogar 
de ésta porque su hijo tenía que crecer con una figura paterna y además 
para proporcionar todos los gastos que su hijo generaba. 
 
La señora AMANDA PINILLA DE GIRALDO creyó en la palabra de su 
esposo pues este siempre fue y ha sido cumplidor con sus deberes de 
esposo de padre y nunca falto al hogar. 
 
Gran sorpresa se llevó días después de que llegaron de Chile cuando se 
enteró que estaba era viviendo con la señora GLORIA INES PULGARIN 
ROJAS y no con su hermana MARTHA GIRALDO GIRALDO, igualmente a 
pesar de este suceso como se ha mencionado anteriormente este continúa 
compartiendo con su esposa AMANDA PINILLA DE GIRALDO techo, lecho 
y comedor y el demandante le manifiesta a la demandada que no lo deje 
porque ella es el amor de su vida, su esposa y la madre de sus hijos 
 
 

3. IMPOSIBILIDAD FÍSICA Y MENTAL DEL DEMANDANTE PARA 
SOLICITAR EL DIVORCIO 

 
Manifiesta la demandada que su esposo debido a la grave enfermedad que 
padece, ha presentado cambios en su conducta consistentes en cambios 
neuropsiquiatricos, insomnio, alucinaciones visuales y auditivas, trastornos 
del sueño (historia clínica) que han hecho que el demandante cambie 
constantemente de ideas y que no permiten que éste tome decisiones 
coherentes. 
 
Por lo tanto, Señor Juez, solicito que antes de tomar una decisión definitiva 
referente al divorcio se le realice una valoración clínica al señor WILLIAM 
GIRALDO GIRALDO, para saber si realmente está en sus cinco (5) sentidos 
para tomar este tipo de decisiones o cualquier otra. 
 
El profesional que se solicita para realizar tal valoración es un neurólogo o 
psiquiatra forense, peritazgo que sería cancelado por los hijos del 
demandante. 
 

4. MALA FE 
 

a. De parte del señor WILLIAM GIRALDO GIRALDO se intenta 
claramente hacer caer al Despacho en error, cuando relata en los 
hechos de la demanda que la señora AMANDA PINILLA DE 
GIRALDO consintió la relación extramatrimonial que éste tenía con la 
señora GLORIA INES PULGARIN ROJAS, cuando siempre le 



 

manifestó que el único lazo que lo unía a ella era su hijo, que él no 
tenía nada con ella y que lo único importante en su vida era ella como 
su esposa, sus hijos y nietos. 
 

b. Para el año 2018, según la Resolución No. SUB 122396 del 08 de 
Mayo de 2018 de la Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones, en la hoja No. 4, literal a se reconoció a la señora 
AMANDA PINILLA DE GIRALDO, como cónyuge (persona a cargo 
del señor WILLIAM GIRALDO GIRALDO), en la misma se otorgó un 
retroactivo de DOCE MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS MCTE ($12.902.839) o 
sea que el demandante actúa de acuerdo a sus intereses, es su 
esposa para unos trámites y es la ex ante el Juzgador? Marcada está 
la intención dolosa del mismo. 
 

¿Dónde está la relación de éste dinero en el cartulario demandatorio?  
¿Razón para ocultarlo? 
¿Si fue reconocido por ser ésta la cónyuge, cuando se le entregara?  

 
 

IV. RELACION DE PRUEBAS 
 

Como prueba y sustento tanto en la contestación de los hechos, como en las 
excepciones, aporto al Despacho y con destino a la actuación procesal que 
nos ocupa, las siguientes pruebas:  

 
I. DOCUMENTALES 

 
 

 Fotografías de los esposos GIRALDO PINILLA en ocho (8) folios 
 

 Cuatro (4) folios de parte de la historia clínica del demandante 
 

 Itinerario de vuelo de los señores WILLIAM GIRALDO GIRALDO y 
AMANDA PINILLA DE GIRALDO 

 
 Citación judicial realizada al señor WILLIAM GIRALDO GIRALDO 

 
 Escritura pública No. 4360 del 01 de septiembre de 2005 de la Notaria 

Segunda de Manizales 
 

 Escritura pública No. 3412 del 10 de agosto de 2005 de la Notaria 
Cuarta de Manizales 
 

 Escritura pública No. 116 del 18 de enero de 2017 de la Notaria 
Cuarta de Manizales 
 

 Escritura pública No. 3758 del 28 de junio de 2013 de la Notaria 
veinticinco de Medellín 
 

 Poder general otorgado por el demandante a su hijo JUAN PABLO 
GIRALDO PINILLA 
 

 Fotocopia de la Resolución No. SUB 122396 de 08 de mayo de 2018 
 

 Poder otorgado para actuar 
 



 

 
II. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 
Solicitó al Señor Juez, se señale fecha y hora para practicar interrogatorio de 
parte el cual formulare personalmente al demandante en la diligencia, 
reservándome la facultad de aportarlo en sobre cerrado antes de la práctica 
de la misma.  
 
 

III. TESTIMONIAL: 
 
Solicito al Despacho de conformidad con el art. 212 del C.G.P. se sirva 
ordenar la recepción del testimonio de las siguientes personas, todas 
mayores de edad, quienes declararan al tenor del interrogatorio que les 
formulare al momento de la diligencia, respecto a lo que les conste de todos 
y cada uno de los hechos de la demanda, de la contestación, así como de los 
medios exceptivos propuestos en especial a lo relativo al conocimiento de las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar del presente proceso. 
 

1. CLAUDIA PATRICIA GIRALDO PINILLA, vecina de Chile, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 30.318.956, teléfono 
+56958665626 y correo electrónico cgiraldopinilla@gmail.com  
 

2. JOHN WILLIAM GIRALDO PINILLA, vecino de Medellín, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 75.093.789, celular 317 365 09 26 y 
correo electrónico jhongiraldop@hotmail.com 

 
3. JUAN PABLO GIRALDO PINILLA, vecino de Manizales, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1.053.771.757, celular 310 398 18 84 y 
correo electrónico jupagipi@hotmail.com  
 

4. DARIO ARIAS MARIN, vecino de Manizales, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 98.556.659, celular 312 259 59 33. 
 

IV. PRUEBAS DE OFICIO 
 

1. Con respeto solicito Señor Juez, se oficie a la EPS SALUD TOTAL 
para que aporte la historia clínica del demandante WILLIAM 
GIRALDO GIRALDO (todo a mi costa). 
 

2. Igualmente solicito al Señor Juez, si lo considera relevante nombrar de 
la lista de auxiliares de la justicia un perito psiquiatra o neurólogo que 
determine el estado de lucidez mental del demandante. (el costo de 
esta prueba seria cancelado por los hijos del mismo) 

 
V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Arts. 411 – 422 del Código Civil y demás normas complementarias 
 

ACOTACIÓN 
 
Finalmente quiero resaltar señor Juez que observo una dilación 
injustificada del proceso porque a pesar de ser la reforma de la 
demanda un acto legal, el togado lo habría podido hacer en el escrito 
que descorre traslado de las excepciones, puesto que solo se aportaron 
dos (2) testigos nuevos y solicitó la declaración de parte con la 
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consabida reforma, mientras el contexto original esta exactamente 
igual. 
 

VI. DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 
 
 
Las partes: Aparecen en el legajo de la demanda. 
 
La suscrita apoderada oirá notificaciones en su Despacho o en la Calle 22 
No. 22 – 26 Edificio del Comercio Oficina 510 -  Manizales  
Celular 321 644 26 62 
Correo electrónico:  girve@hotmail.es  
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
GLORIA INES RODAS VELASQUEZ 
C.C. No. 24.315.296 de Manizales 
T.P. No. 70.238 del C. S de la J. 
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